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A D v i a n a c u E D I T O R I A L . 

Las disposición»» de las Autoridades, excepto las que 
sean á instancia de parte no pobre, se insertaran oficialmente: 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio uaciotuü 
que dimane de las mismas; pero los de interés oartlcuhu 
pagarán ios rtaU-t por cada linea de inserción. 

Adiinisli'acio!) Provincial. 
Gobierno c iv i l . 

alaría.—Xtyocwdo 8 . - . W » i . 774. 

¡Iii.iendo desaparecido en la noche 
•H Jp Junio pasado del pueblo de 

t#* provincia Valdetorres de Jarama 
tas vega:» y V»n 'macho mular de la pro-

, /focarías Moreda y perfecto 
ju» encargo á todas las Autoridades 
«ocedau á la busca y tleteuciou de di-

. .¡llorias, dándome cuenta del dia 

esto se verifique. 
Íi I 21 de Agos to de 187ó.--=Kl 
- ulor iiiTt;rino, l'edorieo Villalva. 

H' 
|; Señas. 

U yegua tiene de alzada «ledo y 
•Píltnpor o:í':im:t do la marca, poco más 
(«tus, pelo colorado claro, paticalzada 
fcfcidospWs y una mano, una estrella 
eh.ír»Mito, pelo cortado de la cola por 
«eiaii de los corvejones, y una cicatriz 
i el lomo junio á la cruz; edad cuatro 
*>«. 

Señas del nmcko. 

rao Dogro pelilargo, reseco de anca, 
«taáo do corvajones, edad dos años. 
»coun poco claro, alzada seis cuartas 
Jwaiia poco más ó monos. 

KUialo de Setiembre próximo, á las 
inedia ilo su tarde, tendrá efecto 

*k la Comisión do Hacienda de la \'.\-
^mU'wm Junta auxiliar de Cárceles, y 
« I * Salado sesiones de este Gobierno de 
Milicia, las subastas pura rematar en el 

postor ol racionado de pan para los 
•^•wpobres de las careólos de esta capi-
j||t U de la menestra para los ranchos de 

" V"«>S y ladel aceito para el alutn-
de estos establecimientos y jabón 
lavado de ropas do aquellos, 

«fctres remates se harán por el orden 
* ' * lesionados, y con sujeción á lo* 

2 ¡ r t ' l v o ' * l>Ue?os de comliciones que A 

, Mxlrii 
10 da Agosto de 1875.=Kl 

^ador , José Klduuyen. 

«biliar «le Caréeles de Madrid—PUc-
^dkidnesktjocl cual la Junta au-

i Cárceles de esta capital saca á 
1.'K»<ub:i>L, d suministro de las racio-
i ' 5 * tnerumi— rosas 

V i 

lili,. 

l M - ? t . p ? r a , < , s presos y p 
|> L

 a $ C a r c ^ s d « ; ¿misma 1 

l t r ^ta empezara á regir el 
próximo, 

B f ; ^ r e de 1876. 
^trat ista es 

suministrar diariamente las r a c i o n e s » 
menestra y su condimento, y las de en4 
enfermería para el alimento de los preso! 
pobres que existan e.ri las ¿are líes ó priJ 
síones que se hallen á cargo de la puntal 
según el pedido que sp lia-a pop la perso-j 
na destinada al efecto. 

3." Las raciones que se suminístrela 
han de consistir en dos menestras, que sa 
distribuirán una por la minina y otra) 
por la tarde en la forma siguiente: 

Los domingos, lunes, miércoles y ' 
viernes por la mañana tres onzas de ju
dias, seis id. ile patatas, media onza do 
arroz y seis adarmes de tocino, y por la 
tarde dos onzas de garbanzos, dos id. do 

[judías, una y media id. de arroz y seis 
adarmes do tocino. 

Los martes, jueyes y sábados por la 
« [ I " " ~ • — n u i l 'H 1U3 IUI.1 l l iHLS 

mañana tres Q M » d- judias, siete id. de f T „ . h ; i ! 1 de colocarse on la puerta de en

cara obligado á 

patatas, una id de arroz y sois adarmes 
de tocino, y por la tard-' cuatro onzas do 
judías, seis id. do patatas y seis adarmes 
de toftino. 

Para 50 plazas s -is e.uarterones de 
sal, ocho onzas de pimentón, cuatro ca
bezas do ajos y dos cebollas. 

Se considerará como parte de estas 
raciones tlcombustible que sea necesa
rio para su buena cocción, y que ha de 
ser precisamente de carbón de encina, 
sin parte alguna do cisco; y las raciones 
de ébfe.rujeríá, que por término medio po
drán graduarse en 20 diarias, y consisti
rán en media libra do carnero, dos onzas 
de garbanzos y una de tocino, con media 
de sal cada ración, todo de buena cali-
dad. y además 17'"2ó3 kilogramos, ó sea 
arroba y me.lia de carbón, distribuido 
11-520 kilogramos, ó sea una arroba, en 
la de mujeres, y 5<¡751 kilógra nos, ó sea 
media arroba, en la de Villa. Si por la 
índolt- lus aparatos ocoiiúaiicos que 
existen en las cocinas de las cárceles 
fuese conveniente la mezcla del cok con 
el carbón vegetal, la Junta podrá dispo
nerlo así, sin que la mezcla exceda de 
una tercera parte del total combustible 
que se consuma en dichos aparatos. 

4." A l lijar el proponente el precio de 
cada ración tendrá en cuenta que están 
comprendidos en ella todos los artículos 
anteriormente mencionados, y que no se 
hará abono alguno por separado. 

5/ Las legumbres que se suministren 
han de ser de la mejor cochura, tamaño 
regular en su clase, sin mezcla alguna 
ni avería de ninguna especie, y en todo 
conforme con las muestras que han de 
presentarse con arreglo á la condición 13. 

6/ Kl contratista mantendrá constan

temente en el local que se le facilitará en 
uno de los establecimientos un repuesto 
suficiente al suministro de un mes. to
mando por tipo á este efecto el do 1.000 
raciones diarias. El mencionado repuesto 
deberá ser de las condiciones que se es
tipulan, y recibido por el Inspector do las 
«•:i;-•••Irs. ti cuál reconocerá los géneros 
de que debe eomponerso; y si encontrase 
tenor dichas condiciones, permitirá su 
colocación en el local mencionado. Si otra 
cosa observare, lo hará presente al con
tratista á lin de que retire los expresados 
géneros, y los sustituya con otros que las 
tengan. 

Dicho repiM'st.. BorVirá de lianza al 
contratista, y el Inspector será responsa
ble de i jno í'xistaconstantemente, debien
do tener en su poder una de las dos llaves 

traila al referido local, y la otra ol con
tratista, siendo ambas diferentes. 

Del indicado repuesto existmto en el 
local mencionado deberá el contratista 
hacer diariamente la entrega de las ra
ciones pedidas por el Inspector con anti
cipación, el cual presenciará su peso en 
el acto de la entrega á los cocineros, 
siendo colocadas á su presencia, la do di
chos cocineros y ol portero do servicio in
terioren la despensa existente en la co
cina, cerrándose después su puerta con 
dos llaves diversas, una de las cuales 
obrará en poder dól cocinero mayor, y otra 
en el de dicho' portero hasta el momento 
de hacer uso de las mismas, lo cual pre
senciará este. 

7.* Kl Exorno. Sr. Presidente de la 
Junta, y en su delegación li persona 
que designe el limo. Sr. Vicepresidente 
y el Sr. Vocal de tur to, inspeccionarán y 
probarán siempre que lo tengan por con
veniente las legumbres y dem& artículos 
que componen el rancho que se suminis
tra á los presos; y en el caso do que en
contrasen ser de mala calidad y cochura, 
podrán ordenar su sustitución por otro 
que reúna las condiciones estipuladas, 
imponiendo al contratista la multa cor
respondiente SOgtín la siguiente condi
ción, dando de olla parte á la Junta para 
que acuerde lo demás qde considere pro
cedente; pudiendo oir antes, si lo creyere 
conveniente, á dos peritos nombrados, 
uno por el contratista y otro por el Ins
pector, y un tercero caso do discordia 
elegido por el limo. Sr. Vicepresidente de 
la Junta ó el citado Vocal de turno; esto 
mismo deberá hacerse si no hubiere con
formidad entre el contratista y el Inspec
tor, si por este se rechazase la admisión 

de géneros en el almacén por considerar
los en malas condiciones. 

8.* Estará obligado el contratista á 
hacer la entrega de las raciones dentro 
de los establecimientos, con la debida an
ticipación á la persona encargada por la 
Junta, quien presenciará su peso al tiem
po ile entregarlas á los cocineros para 
examinar su calidad y cantidad. 

íi.' Si se alterase ol alimento para los 
presos por disposición superior, podrá el 
proveedor, previa la competente justifica
ción, reclamar los perjuicios que se le ori
ginen en el caso do ser mayor el costo de 
los artículos que sustituyan, aunque sin 
suspender por motivo alguno el suministro 
que so lo provenga hacer; mas si por el 
contrario tuviesen menor coste las espe-
e¡ tg q u e se pidan, la Junta tendrá opción 
á una rebaja gradual ea el precio de las 
raciones, oyendo al contratista en justa 
defensa de sus intereses. 

10. El importe de las raciones que 
suministre ol contratista so abonará por 
mensualidades vencidas y en virtud del 
correspondiente libramiento quo se le ex
pedirá, previa la liquidación que ha de 
formarse del número de raciones suminis
tradas, á cuyo lin presentará oportuna
mente una relación del suministro prac
ticado, visada por el Vocal Contador de 
la Junta, y certificación del encargado 
de la misma haciendo constar la existen
cia en depósito de los géneros de que tra
ta la condición 8.' 

11. Si por no satisfacerse oportuna
mente los devengos quedase en descu
bierto cd abono del suministro de dos 
rne3es, tendrá derecho el contratista al 
abono de los perjuicios, según allí se ex
presa, sin perjuicio de recurrir al depósi
to ó fianza en caso necesario para surtir 
al rancho, obligándole á su reposición. 

12. Si las faltas cometidas por el con
tratista de que hablan las condiciones 6." 
y 7.' obligasen á la Junta á acordar la 
rescisión del contrato, perderá el depósi
to que le sirvió de fianza por no cumplir 
con la obligación contratada. 

13. Para presentarse como licitador 
en la subasta ha do hacerse previamente 
un depósito do 1.000 pesetas en metálico, 
y presentar muestras de todos los artícu
los que deben suministrarse. 

14. El indicado depósito se hará en 
la Caja general de los mismos, retirán
dolo los interesados luego de terminado 
el acto del remate, á excepción del que 
corresponda á aquel á quien se adjudique 
la subasta, que se retendrá hasta que el 
encargado de la Junta dé conocimiento 



Lunes 23 de Agosto de 1875. 

de hallarse entregado el repuesto de que 

habla la condición 6." 
1 r>. ta Junta, en el dia y hora seña

lado para la subasta, se (.'(instituirá eu 
sesión «Cereta y acordará el precio má- : 

ximo á que baja de adjudicarse el rema
te, y lo consignará en el pliego c «irado 
que quedará «obre la mesa de la l'resi-
dencia. 

Ahiefta en seguida la sesión "pulsea, 
se procederá á la adinision de los pliegos 
de proposiciones por espacio de 15 minu
tos, los cuales se entregarán al Excelen
tísimo Sr. Presidente, acompañados do 
las cartas de pago que acrediten el depó
sito de que se lia hedió mérito y de las 
muestras de los artículos. 

16. Acto continuo, y despíTes de leí- • 
do el anuncio y pliego de condiciones de 
subasta, se abrirá y leerá fcambfBD el éB 
que la Junta haya consignado el precio 
tipo á que ha de adquirirse la ración, y 
en seguida los que contengan las propo
siciones presentadas, desechándose des
de luego las que sean superiores al tipo 
señalado, ó no estén conformes con la 
fórmula de proposición por Contener dáu-
sulas condicionales ó exclusivas. 

17. Para extender dichas proposicio
nes se observará la formula siguiente; 

o Me conformo en hacer el su;: ¡n¡<tr» 
de menestra para los presos y presas dé 
las cárceles de esta capital bajo las con
diciones expresadas en el pliego formu
lado por la Junta de Cárceles, y según las 
adjuntas, por el precio de céntimos do 

peseta cada ración; y para asegurar esta 
proposición presento la certificación que 
acredita haber hecho el depósito que se 
exige en la condición l&E 

(Fecha y lirma del proponen!- ' . • • 

Las cantidades s<« escribirán en letra 
clara y leg ib le , y se expresarán por pe
setas y céntimos; pero sin contener frac
ciones de estos últimos. 

18. La subasta se verificará el dia 10 
de Setiembre próximo, á las tres y inedia 
de la tarde, en la sala de remates de! ( io 
bienio de la provincia. mito la Comisión 
de Hacienda de la Junta. Si hubiese dos 
ó más proposiciones iguales. ><• abrirá li
citación por espacio de 15 minutos sola
mente entro los autores de d í a s . I>eda 
rado por el K\nn >. Presidente cual 
sea el mejor postor, retirarán los demás 
sus dspÓSitoSj V una vez hecha de este 

modo la adjudicación provisional del re
mate, no se admitirá proposición alguna 
«obre mejora de precios: por v i i í a j o s a 
que sea. 

19. El remate no tendrá efecto hasta 
quo obtenga la aprobación superior. 

20. Finalmente, será de cuenta dol 
contratista el importede escrituras, papel 
sellado y dos copias en el de oficio. 

Madrid 10 de Agosto de 1S75.^EI 
.Secretario, Alejo Roces y Val.=Aproba-
d o . = E l Gobernador, Presidente, J. E l -
duayeu.=Es copia.=A. Roces. 

por la persona destinada al efecto. Se cal
culan por término medio de 900 á 1.0<>0 
plazas diarias, sin perjuicio del mayor 
número {¡pío sea necesario para los 
ridos depósitos en circunstancias ex-
traojflinnrias. 

3. % La ración de»cada preso ha de ser 
de libra y media de pan de trigo de bue
na dase, en íornm^ajaó abollada común, 
bien cocido y sazonado, y de la primera 
hornada del dia que se distribuya; advir
tiendo que será desechada toda proposi
ción que venga acompañada de muestra 
de pan inferior en calidad al que la Junta 
pondrá de manifiesto en el acto del re- . 
mate, que será blanco y del llamado de 
segunda clase. 

El pan ha de elaborarse precisa 

Junta auxiliar de Cárceles de Madrid.—Pliego 
de condiciones bajo el cual esta Junta saca 
á pública subast* el suministro del ra
cionado de pan para los presos pobres de 
las caréeles de esta capital y iletenidos en 
los varios deposites que están a cargó He 
la misma. 

1.a La contrata empezará á regir el 
dia 1.° de Octubre del presente año, y 
terminará en 30 do Setiembre de 187(5. 

2 . a El contratista quedará obligado á 
suministrar diariamente las raciones Qfi 
pan que se necesiten para los presos po
bres de ambas cárceles y detenidos en 
los varios depósitos que están á cargo de 
3a Junta, según el pedido que se le baga 

mente en esta capital ó su radio, y ha 
de ser en un todo igual al de la muestra, 
entregándose diariamente el número do 
raciones que correspondan en los esta-
blccimientos al amanecer. 

5. a El pan sorá recibido por el Ins
pector de las careólos en los estableci
mientos; y si al hacerlo observase no re
unir las condidones estipuladas ó lo en
contrase falto de peso, se opondrá á su 
admisión, dando parte inmediatamente 
al Sr . Vocal de tumo para que acuerde 
la compra de otro por cuenta del contra-
| -'a. dando después conocimiento á la 
Junta para que disponga el que se cargue 
su importe eu la del citado contratista, 
imponiendo á este la multa correspon
diente según la condición 7/ 

Si el contratista no se conformase con 
la resolución del Inspector, podrá dar 
parte a dicho Sr. Vocal de turno, el cual 
después de oir á ambos y reconocer por si 
el pan. determinará lo que considere jus

to, oyendo previamente á dosperitosnom-
brados uno por cada parte y un terco 
ro por sí caso de. discordia, si lo conside

rase necesario, si hecha la entrega del 
pan á la hora fijada hubiere tiempo para 
ello; estándose caso contrario á lo deter
minado por el mismo Sr. Vocal sin otra 
audiencia. 

6." Kl Kxomi... Sr. Presidente do la 
Junta, y en su delegación la persona que 
des igne , el limo. Sr. Vicepresidente y el 
Sr. Vocal de turno inspecciónate y pe
sarán el pan siempre que lo tengan por 
conveniente; y eu el caso de que encon
trasen fuese de mala calidad por uo re 
unir laseondicionesostipuludas. ó hallasen 
falto de peso después de ser recibido por 
el Inspector, podrán acordar su sustitu
ción por otro que las reúna á costa del 
contratista, poniéndolo en conocimiento 
de la Junta para que acuerde se le car
gue en cuenta su importe y determine lo 
<pie corresponda respecto del Inspector, 
oyendo previamente á dos peritos y un 
tercero caso de discordia si lo considera
sen preciso y lo solicitasen los dos ó algu
no de ellos. 

7.* Si en el caso prescrito en la pri
mera parte de la condición 5." se acorda
se la imposición de la multa á que la mis
ma hace referencia, pagará el contratis
ta 12ó pesetas por la primera vez, 250 
por la segunda y 375 por la tercera y 
última. La Junta podrá declarar la res
c i s i ó n del contrato si el contratista diese 
lugar á ser multado las tro* veces mar
cadas, ó á que haya de adquirirse el pan 
otras tantas por no presentarlo con las 
condiciones estipuladas, y á la hora y 
con Jos demás requisitos establecidos en 
•la segunda parte de la precitada condi
ción 5. a 

8." El contratista deberá afianzar el I 

cumplimiento del contrato con 1.000 pe- ¡ del inmediato 
setas en metálico, que serán las mismas 
que constarán en la carta de pago que ha 
lt» exhibir para presentarse como licita-
dor á la subasta. 

9.* Kl impertí; délas racionesíyue su
ministre se almiaré |>or mensualidades . 
vencidas en virtud d d correspondiente I 
libramiento que se 'le •vaqiedit8t previa! 
liquidación que ha *Jo Ton na rae del no- 1 

mero de raciones suministradas, ácuYo fin 
presentará oportunamente una relación 
del suministro practicado, visada por el 
Sr. Contador de la Junta. 

ifiL. t u :par no satisfacer^ üpurtuna.- ̂  
mente los devengos quedase en descubier
to el abono del suministro de dos meses, 
tendrá derecho el contratista á solicitar 
la rescisión del contrato; mas si por el 
contrario las faltas cometidas por este, 
deque hablan las condiciones 5. a y 6. a, 
obligasen á la Junta á verificarlo; perde
rá la fianza de quo queda hecha mención 
por no cumplir con la obligación con
traída, subastándose de nuevo en quiebra, 
quedando responsable ul abono do los 
perjuicios según determinen las leyes. 

11. l'ara presentarse como licitador 
en la subasta ha de hacerse previamen
te un depósito de 1.000 peseta< en me 
tálico. 

12. El indicado depósito se hará en 
la Caja general de los mismos, retirán
dolo los interesados luego que se haya 
verificad»» él acto del reñíale, á excep
ción del que corresponda á aquel á quien 
se adjudique la subasta, que se retendrá 
hasta la conclusión del contrato como 
garantía del suministro de que habla la 
condición 8 . a • 

13. La Junta, en d dia y hora sena-
lados para la subasta, se constituirá en 
sesión secreta y acordará él precio má
xime á que haya de adjudicarse el rema
t e , y lo consignará en pl iego cerrado, 

que quedará sobre la mesa de la," Presi

dencia. Abierta en seguida la sesión pú 
blica, se procederá á la admisión de los 
p l i e g o s de condiciones por espacio de ir> 
minutos, cuyos pliegos se entregarán al 
Presidente acompañados de la carta do 
pairo que acredite haber «instituido el 
depósito de que se ha hecho mérito y de 
a muestra del pan. 

14. \eto continuo, y después de leí
do el anuncio y pliego de condiciones de 
subasta, se abrirá y leerá también el en 
que la Junta haya consignado el precio 
tipo á (pac ha de adquirirse el pan, y en 
seguida los quo contengan las proposi
ciones presentadas, desechándose desde 
luego los <pie sean superiores al tipo se
ñalado, ó no se hallen conformes con la 
fórmula de proposición por contener cláu
sulas condicionales ó exclusivas. 

15. Para extender dichas proposicio
nes se observará la fórmula siguiente: 

«Me coufonno en hacer el suministro 
de las raciones do pan de libra y media 
cada una para los presos pobres de bis 
caréelas de Villa y de mujeres de esta c a 
pital y demás depósitos de detenidos que 
se hallen á cargo de la Exorna. Junta au
xiliar de las mismas según la muestra 
que acompaño, y bajo las condiciones ex
presadas en el pliego formulado por la 

mencionada Junta, por el precio de 
cuntimos de peseta cada ración. Y para 
asegurar esta proposición presento la 
carta de pago que acredita -haber efec
tuado el depósito que se exige en la con
dición 11. 

(Fecha y firma del proponertte.)» 

16. La subasta se verificará el dia 10 

— .....icuiato mes fi ,. 

tresymediadesuta,, , , ; J * * * < 

mates del Gobierno de C ***** I * 
^ C o n u s i o n d e H a ; - ^ ^ 

pozando por | a l o ^ w J U J u » i t i * 
Preser 8% y seguidamente n „ r 

«•ontensiui l a s
 1 l a <k le 

" ~ - w . ^ u m;m . 
rá . l i c i t a d n o s "apaño 
solamente entre los autores d, „ > u t < * 

Declarado por el S r l w \ a ? -
sea el inpinr _ *. " ^ e n t e 

s mejor postor, rotirarán 0 ? , ^ 
sus depósitos; y una-vez h e , h V ^ 
m o d o l a a d i U d l r ^ i a n í t o s ^ • ' ' , 

mate, uo se admitirá p \ ^ o p o ^ 7 ^ 

17. El remate no tendrá X 
que obtenga la aprobación s u , ^ ^ 

18. Finalmente, 8 W a 

contratista el importe de b d e l 

papel sellado y dos copias 
oficio. 

Madrid 10 de Agosto de 1875 
cretario, Alejo Hoces y Val « L * T " 
do .=E l Gobernador, Presidente 
<hrayen.=Es copia.=A. Rocoa f V ¿ 

Junta auxiliar </, Cárccle* de Uitdrüi -Pi
ro de condiciones bajo el cual | a ¿ ' ' J 
Cárceles saca a publica subasta el 2 * 
tro Je amn> necesario para el a l u S í 
de las cárceles de esta capital v deli!k? 
para el lavado de ropa, de' 
presas pobres de las mismas. 

1/ La contrata empezará á rcg¡rfj 
d i a l * d e Octubre próximo, y Usraarmí 
mi 30 de Setiembre de ls:c,. 

2." El contratista estará obHiadnj 
suministrar diariamente el núraewaa li
tros ó libras de aceite y jabón, según el 
pedido que al efecto se haga por U per-
sana encargada. 

.'b:i El número de litros ,', 
haya de suministrarse de dicho* írte
los, que según cálculo será de K< " 
20*101 litros, ó sean30 á40 libras4«Mtf-
te diarias en verano, y de 20*101 á -
litros, ó seau de 40 á 00 libras en |g¡ me
ses de invierno, cou 46*009 á '512 
logramos, ó sean cuatro á cinco arrobii 
de jabón al mes poco más ó ménot, H 
entregarán midiéndose d acoite dentro 
dol establecimiento, el aceite de M 
doce de la mañana, y el jabón «Mi • 
horas que designe la itorsona en^ar^l» 
por la Junta. 

UL clase del aceito y j a M - M * 
sor de la buena, común que se "xpcw» 
para el público: d aceite dan», sin p í j 
y ¿iu me/.eh. alguna de ningoM * 
tancia. 

• El Exorno. Sr. Presidan».* u 

Junta, ó on sndolegacion la p e r » » * * 
designe, ó el Sr. Vocal de turno, Joier 
peccionaráu y harán medir y P M R r g 1 * ^ 
pre que lo tengan por conveniente 
defecto lo hará el encargado por 
ta; y en el caso de que fuese mala * ^ 
lidad ó se hallase incompleto, pío 
conocimiento de peritos 
embaa partes, .r de un 
biese avenencia, mimbrado po 
lentísimo Sr. Presidente, | K » ^ 
la compra de otro de buena c a h d , v : 

niéndoLled importe en c c u U ^ 

diente según la coiuhco -

el contratista Acacafg^> • A t 0 r 

del aceite y M ^ / ^ t ó 

presentación i ^ • e r a A o ^ í c t ^ Z 

encargadas de la ^ t )Ja" s n encargadas uc «• • J u ^ra 
artículos queda M*1' 
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I calidad por cuenta del 
* b -d «ocesidftd de wconoci-

o ! 
, j),,- la mal:i «•;í|!(l;«] del aceite y 

( . ) ¡ f a (¡,. medida, peso, ó por refea-
F ^ e f l W S * ¿su debido tiempo, el 

...vjnt im:t mulla • I.* 25 , „ . . . . . 

* \ ^ ¡ a primera vez. 50 por la see-nnda 
'•^por U tercera y última, la cual no 
1 ujípondrá en el caso en que l a j U I l t a 

J^jfeá W l u £ a r ; i r ( ' s , ' i , l d ' r el contra
j e sq lt '^ r ; i r pondera la fianza. 

' ' p a r a presentarse canao l i n t ; u [ o r ú 
¿ferfa lia do hacerse previamente un 

. . , de 250 peseta* en metálico. 
- ' s i t o se ha ni e 

ra) de los mismos, y acompa-
«te aae asi lo acredite 

; ' , licado depósito se hará en la 

•^¿docuníento que 
.....le proposición, el cual sera 

individuos interesados lu« :-
J a m a d o e l ' a c t ode l remate. 

*, ,„,.. ,«1 que corresponda a aquel 
e f ? ,"í¡ ,o adjudique la subasta, que se 
' ^ l i á s t a q u e el encardado dé eo-

nlriito de que el contratista tiene 
* ° oó̂ ito eo l(»s almacenes el aceite 
V ¿ ¡ o para el suministro de un mes, 
¡ ¡ ^ c a s ó l e será devuelto, 

9* Kl importe del suministro de acei-
Lf í ibon que baga el contratista se le 

por mensualidades vencidas y 
fl YÍrtii'1 ddl correspondiente libramiento 

¿eleexpedirá, previa liquidación, á 
- -atará oportunamente la re-

ueion del suministro practicado, visada 
.,,,;5r, Y..cal-Contndor, y certificación 
if\^cargado de la Junta acreditando 

en los almacenes de la can-
úlad del aceite que en equivalencia del 
fcptátott designa en la anterior con-
¿jfiou. 

|0. Si por no satisfacerse oportuna-
•etfios llévenlos quedase en desea-

• * * del impon'- d>' ilos meses, 

:- • I.t.'cIio el contratista :'t solicitar 

i* -i ii del contrato. Para que el 
• .-' i pii" la tener el deposito del 

MtteduqiKi trata la condición 8. :' se le 
•'•••»!. si-ndo dr su cuenta las 

•bi* de habilitación y seguridad del 

" U Junta, en el día y hora seüa-
Wi para la subasta, se constituirá en 

1 y ¡iconbirá e| precio niáxi-

M Í H baya de adjudicarse el remate, 
J"«otwignará en pliego cerrado, que 

la mesa de la presidencia. 
J**¡» "ii seguida la sesión pública, se 
2 ¡ T * * l u "dmision de los pliegos de 

^ :-r. '>paeio de 15 minutos, 

* « w se entregarán al Excmo, se-
' ' '"' '"• t e m p a n a d o s de las car-

fcfcR*qi,C a c r c < J i t o n c l depósito de 
" ^ ' " i M . T i t o y d e l : , . ; muestra, 

^•«iculos. 
:.' i n . 

<*umc
 C O n t m u o - y después de leído 

V P h e g : 0 d e c o n ( l i c l ° n e s de su-
V , J ( ¡

a ' n r á } ' l c o r i i e l t , n a u e la Junta 
^ , 1 ^ * ° ^Precio tipo á que han 

v ̂ ' a r t í C u l o s o b J « t o d < ? la 

^ « m e s prestadas, deaechiur 

^ i s g n h , * l u o 8 e R n superiores 

í U **nn, l , " ° S e h a l l e n conformes 
^ ^ . " ' . ' P r o p o s i c i ó n , ó tengan 

U. p ^ * ^ » ó exclusivas. 

* * ' ^ m * 7 i e r ( l i c h í l K P r o P°sicio-
j ? ^nmf % m , l l a d i e n t e : 
^ P W v h a C C T c l f i n i t o 
K ! o ^8ea b r j u 1 ° y Í s l , ) 0 " P^a 
^ í * ^iwlal a J , í , ' : " ; ; ' ; , r i o las cárceles 

WDÓ, . ? 8 ?" y c o u sujeción á lo 
^ J n n t a d c f J á r c e í é ^ p o r 

el precio de.... céntimos de peseta las 
0'5(M milésimas de litro, ó sea la librado 
aceite; y á.... pesetas.... céntimos de 
peseta los 11.502 k i l o g r a m o s , i : l 

arroba de j a b o n j y para as^urar esta 
proposiciou presento la carta de p : t u - 0 que 
acredita haber hecho el depósito que se 
exige en la condición 7. a 

(Feopd y lirmadel pruponeute. i » 
Las cantidades se escribirán en letra 

clara y bien lcg-ilde. y se expr-'-arán por 
pesetas y c.' i itimos. perosüieuiitenerlVaí--

ciones de estos últimos. 

14. La subasta se verificará el dia 10 
de Setiembre próximo, á las tres y media 

>]•- la tard'\ ante la Comiriion de Hacienda 

de la Junta d " Cárceles, éü la sala de 

sesiones del Gobierno de la provincia. Si 
hubiere dos ó más proposiciones iguales, 

se abrirá l icitación por eéj&Óie^e 1'̂  mi
nutos entre los interesados en ellas, de
clarando el Sr. Presidente la adjudica

ción al mejor postor. 

15. El remate no tendrá efecto basta 

que reca iga la aprobación superior. 

l»i. F inalmente , será de cuenta del 

contratista el importe de la e-vritura. pa

pel sellado y dos copias 6D el de oficio. 

Madrid 10de ^gostode L875.sEl Se 
cretario. Ale jo lioces y VaL=Aproba-
do .=K l (ioberuador, Presidente, J . VÁ-
duaje^.= lis cop ia .=A . líoces y Va l . 

Administración Central. 
Dirección general de Correos 

y Telégrafos. 

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á 
pública subasta la conducción diaria del 
correo de ida y vuelta entre Castellón de 

• la Plana y Lucena. 

1.* El contratista se obligad condu
cir á caballo ó en carruaje y diariamente 
de ida y \ uelta desde Castellón áJ^ucena 
todalacorrospundeuein y periódicos que [q 
fueren entregados, sin excepción de nin
guna clase; distribuyendo cu su tránsito 
los paquetes dirigidos á cada pueblo, y 
recogiendo los que de ellos paitan :i <>tro 
destino. 

2." La dUtancia de kilómetros qu<; 
comprende esta conducción debe ser re
corrida cu cuatro horas 30 minutos, sin 
contar las detenciones; y las de entrada y 
salida en los pueblos del tránsito \ extre
mos se fijarán en el itinerario que forme la 
Dirección general de Correos y Telégra
fos, que podrá alterar según conyenga al 
mejor servicio. 

3. t t Por loa retrasos cuyas causas no 
se justitiquen debidamente se exigirá al 
contratista en el papel correspondiente 
la multa de 10 pesetas por cada cuarto de 
hora; y á la tercera falta de esta especio 
podrá rescindirse el contrato, abonando 
además dicho contratista los perjuicios 
que se originen al Estado. 

4 . a Para el buen desempeño de esta 
conducción deberá tener el contratista 
el número suficiente de caballerías ma
yores situadas en los puntos más con
veniente-: de la línea, ajuicio del Admi
nistrador principal de Correps de Caste
llón; y si el servicio se prestara eu 
carruajes, estos tendrán almacén ó sitio 
capaz y aparte del de los viajeros y equi
pajes para colocar toda lo corresponden
cia quo circule i>or la línea. 

5." lis condición indispensableque los 

conductores de la correspondencia sepan 

leer y escribir. 
f> * Será responsable el contratista do 

te conservación en buen estado de las 

maletas en <\w -•• pQn&£¿$| la correspon
dencia, y de preservar esta de la hume
dad y deterioro. 

7. a Será obligación del contratista 
correrlos extraordinarios del servicio que 
ocurran, cobrando su importe al precio 
establecido en el reglamento de Postas 
vigente. 

8." Si por faltar el contratista á cual
quiera de las condiciones estipuladas se 
irrogasen perjuicios á la Administración, 
esta, para el resarcimiento, podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de 
aquel. 

9.* La cantidad en que quede remata

da la conducción se satisfará por men
sualidades vencidas en la referida Admi
nistración principal de Correos de Cas
tellón. 

10. Kl contrato durará cuatro años, 
contados desde el dia que dé principio 
el servicio, el que se (¡jará al comuni
car la aprobación superior do la subasta. 

11. Tres meses antes de finalizar di
cho plazo avisará el contratista á la Ad
ministración principal respectiva si se 
despide del s o m c i o . ¿¡ \\n de <p pn 

oportunidad pueda precederse á nueva 
subasta: pero si en esta época existiesen 
••ansas que impidiesen un nuevo reñíate] 
Ó hubiere que proceder á un áe^unflo, el 

contratista tendrá obligación de conti
nuar por la tácita tres meses más bajo el 
mismo precip y condiciones. Si él contra

tista no se despidiera del servicio, la Ad
ministración podrá subastarlo nuevamen
te una voz terminado él compromiso, si 
así lo creyera conveniente ó hubiera 
quieu lo solicitar;!. Los tres meses je 
despedida, cualquiera que sea la época é¿ 
que se haga, una ve; terminado el con
trato, empezarán á contarse desde el dia 
en que se reciba la comunicación. 

12. Si durante el tiempo de este con
trato fuese necesario variar en parte la 
línea designada y dirigir la correspon-
diencia por otro ú otros punios, serán de 
cuenta del contratista loa gastos que esta 

alteración ocasione, sin derecho á indem

nización alguua; pero si el número de las 
expediciones se aumentase ó resultare de 
la variación aumento ó disminución dé 
distancias, el ( iobierno determinará el 

aliono ó rebaja de la parte correspondien-

diente de la asignación á prorata. Si la 
línea se variase del todo, él contratista 
deberá contestar déutro del término de 
los quince dias siguientes al en que se 
le dé el aviso si so aviene ó no á conti
nuar el servicio por la nueva línea que se 
adopta: en caso de negativa queda al Go
bierno el derecho de subastar un-vamen-
te el servicio do que se trata. Si hubiese 
necesidadde.suprimir lalinea, el Gobierno 
avisará al contratista con un mes de an
ticipación para que retire el servicio, sin 
que tenga éstetierecho á indemnización. 

13. La subasta «e anunciará eu la 'Ga
ceta y Boletín ujlclul <k ía prvrtncia de 
Castellón, y por lo demás medios acos
tumbrados; y tendrá lugar ante el Gober
nador de hi misma y el Alcalde de Luce
na, asistidos de los Administradores de 
Correos de los mismos puntos, el dia 15 de 
Setiembre próximo, á la hora de la una 
do la tarde y en el local que señalen di
chas Autoridades. 

14. Kl tipo máximo para el remate 
será la cantidad de 1/200 pesetas anua
les, no pudiendo admitirse proposición 
que exceda de esta suma, ui reclamación 
alguna del rematante en el poco probable 
caso do que dos da.os oficiales que han 
servido para determinar la distancia que 

separa los puntos extremos resultasen 
equivocados «mi cualquier tiempo en más 
ó en menos. 

15. Para presentarle como untador 
será condición precisa depositar pjrá7Í#>-
inente en la Tesorería de Hacienda publi
ca de Castellón ó subalterna de Rentas 
de Lueena, como dependencias d « la C<y'a 
general de Depósitos, la suma de }'¿Q pe
setas en metálico ó sn equivalente en 
títulos i le la Deu«U did Estado; la cual, 
concluido el acto del remato, será devuel
ta á los interesados, menos la correspon
diente ¡aj mejor postor, que quedará en 
depósito en las oficinas del Gobierno de 
Castellón para su formalizacion en la Caja 
sucursal de Depósitos, con arreglo á lo 
prevenida en la Real orden circular de 24 
de Pinero de 1800. tan pronto como se 
reciba la adjudicación definitiva del ser
vic io . 

10. Las .proposiciones se harán en 
pliego cerrado, expresándose por letra la 
cantidad en que el licitador se compro
mete aprestar el servicio, así domo au 
domicilio y firma, o l a de persona auto
rizada cuando no sepa escribir. A este 
pliego se unirá la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito 
prevenid . » en la condición anterior, y una 

certificación expedida por el Alcalde del 
pueblo residencia del propouentc, por la, 
• pie conste su aptitud legal, buena con
ducta, y que cuentacon recursos ]tara -
empeñar el servicio que licita. 

17. Los pliegos con las proposiciones 
han de quedar precisamente en poder del 
Presidente 4c la subasta duraute la me
dia hora anterior ala fijada para dar prin

cipio al acto, y mía vez entregados no 
podrán retirarse. 

1S. Para e \ í e m l e r las proposi<-ione-' 

se observará la fórmula s igu iente : 
1). de T.. vecino de residente 

en , me obligo á desempeñar la con
ducción del correo diario á caballo ó en 

carruajedcsiieíJasteMon.áLucenn y vice 
versa por « I precio de peseta* a; 
les. bajo las condicionescontenidHS.cn di 
pliego aprobado por el Gobierno. 

I Pecha y firma del interesado.1 

Toda proposición'-ifjtié no se halle re
dactada en estos términos, ó que Conten
ga modificación ó cláusulas condiciona
les, ó no reúna todos los requisitos que 
determínala ba<e Id. ,,-,.rá dese,p¡hada en 
el acto. 

19. Abiertos los ptfegbi y Leídos pú

bl icamente, se extendera e| acta del re

mate, declarándose oste en favor del me
jor postor, sin jierjuioio de la aprobación 
superior, para lo cual se remitirá inme
diatamente el expediente al Gobierno. 

20. Si de la comparación de las pro
posiciones resultasen ^rualmcnto bene
ficiosas dos ó más, se abrirá en al acto 
nueva licitación á la voz por espacio do 
media hora, pero sólo entre los autores 
de las propuestas que hubiesen ruusado 
el empate. 

21. Hecha la adjudicación por la Su
perioridad, se elevará el contrato á escri
tura pública; siendo de cuenta del rema
tante los gastos de su otorgamiento y de 
dos copias simples, y otra en el papel se
llado correspondiente, la que con una de 
las primeras so remitirán á la Dirección 
general de Correos y Telégrafos. 

22. Contratado el servicio, no se po
drá subarr-ndar, ceder ni traspasar sin 
previo permiso del Gobierno. 

23. El rematante quedaivi sujeto á l o 
que previene elart . 5.° del Real decrete 

¡ de 27 de B e f a r o n de lK52si no cnmpVepe 

http://condicionescontenidHS.cn
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las condiciono» que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura, impidiese 
que está tenga efecto en el termino que se 
lo señale, ó no llevara á cabo cualquiera 
do las condiciones de este pliego. 

24. Cualesquiera que sean los resul
tados <lc 1m proposiciones que se hagan, 
como igualmente la forma y concepto de 
la subasta, queda siempre reservada al 
Ministerio do la Gobernación la libro fa
cultad de aprobar ó no definitivamente el 
acta del remate , teniendo siempre en 
cuenta el mejor servicio público. 

Madrid 11 de Agosto de 1875.=E1 
Director geueral. G. Cruzada Villaamil. 

Universidad Central. 

Secretaría genera l.—Primera enseñanza. 

Conforme á lo dispuesto en los artícu
los 185 v 187 de la ley de Instrucción pú
blica vigente, y en la Real orden de 10 de 
Agosto dé 1858, restablecida por decreto 
do2D de Julio último, han de proveerse 
por concurso las Escuelas que resultan 
vacantes en los pueblos que á continua
ción se expresan: 

PROVINCIA OK CU'I)AI>-ÍCKAI.. 

Esencias de niños. 
La de Moral de Calatrava. dotada con 

el sueldo anual do 1.100 pesetas. 
La de Pozuelo' de Calatrava. con el 

de *¿5. 

Escuela de niñas. 

La de Sacerneta, de nueva creación, 
dotadacouel suoldo anual de 300 pesetas. 

PROVIXCÍÁ DECUENCA. 

Escuelas de niños. 
Las de Belmontc, Las Mesas y susti

tución temporal de Santa Cruz de Moya, 

dotadas con ol sueldo anual do 825 pese

tas cada una. 
La Escuela de la Cierva, con el do 500. 
La de Cubillo, con el de 375. 
Las de Ruínelos Altos y Bonilla, con 

el de :il-2-:>(>. 

Escuela de niñas. 

La sustitución de la de Villagarcía, 
i-.iuforme á la orden de 7 de Knoro de 
1870, dotada con el sueldo anual de 275 
pesetas. 

I'KOVIXCIA DE (HlADAI.AJ.Mt V. 

Escuelas de niños. ' 

La de Saeliees, dotada con ol sueldo 
anual de 320 pesetas. 

La de .Semillas, con el de 'l','.). 

PROVINCIA DE SKÜOVt\ . 

Escuelas de niños. 
La plaza de Auxiliar de la del Espi

nar (sin casa ni emolumentos», dotada 
con el sueldo anual de 550 peseta». 

La de igual clase de Cubilar, sin id. 
idum, cou el de 500. 

La Escuela de Santiuste de Pedraza. 
con el de 375. 

La de Valle de Tabladillo, con el 
de 312'50. 

Las de Alconadilla, Fresneda de Cué-
l!¡ir. Pradales y Santo venia, con el de 
275 cada una. . 

La de Castro de Fuontidueña, con el 
de 250. 

PROVINCIA DE TOLKOO. 

Escuelas de niños. 
La de párvulos de Yépes, dotada con 

el sueldo auual de 1.250 pesetas. 

La Kscuela de Erustes, con el de 200. 

Escuela de niñas. 

La de Noez, dotada con el suoldo anual 
de 41 (3*50 [losetas. 

Además del sueldo que á cada Escuela 
se.deja asignado, los Maestros y Maestras 
disfrutarán habitación capaz y decente 
para sí y su familia, y las retribuciones de 
los niños y niñas que puedan pagarlas. 

Los aspirantes presentarán Ó remitirán 
sus solicitudes escritas de su puño y letra 
en el término de un mes, á contar desde 
el día que se publique este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia á que cor
responda la vacante, á la Junta de Ins
trucción pública de la misma, acompañada 
de una certificación de buena conducta 
expedida por la Autoridad competente, y 
de la hoja de. sus méritos y servicios, le
galizada por el Secretario déla Junta pro
vincial y visada por el Presidente, en la 
que liarán constar bajo su firma todos los 
que reúnan, así como el título que posean. 

Según lo prevenido en la ley y en la 
Real orden antes mencionadas, tienen de
recho á ser nombrados en virtud de con
curso para escuelas incompletas y de pár
vulos todos los Maestros deprimeraense-
ñanza, y los que sin serlo posean el certifi
cado de aptitud de que habla el art. 181 de 
la ley; para las elementales completas, 
cuya dotación no llegue á 750 pesetas en 
las de niños y á500 en las de ninas, todos 
los Maestros de primera enseñanza: para 
las de la misma clase, cuya dotación ex
ceda de las cantidades expresadas, los 
Maestros que regenten otras Escuelas 
obtenidas también por oposición ó por as
censo, siempre que cuenten tres años por 
lo m fnos de buenos setvicios*en las mis
mas, y que el sueldo do la Escuela á que 
aspiren uo exceda en más de 250 del que 
disfrutan; para las Escuelas superiores 
los Maestros con título de esta clase Que 
tengan los requisitos exigidos para estos 
últimos. Lofl Ayudantes ó segundos Maes
tros con título que hubieron obtenido sus 
plazas por oposición podrán también ser 
nombrados por concurse para Escuelas 
dotadas con igual sueldo al que disfrui an. 

I .as épocas en que se verifican las oposi
ciones á las plazas de Maestros y Maes
tras en las provincias de este distrito son 
las de Ma lri 1 en Mayo y Noviembre, las 
de Ciudad-Real en Junio y Diciembre, 
las de Cuenca, Gúadalajara y Toledo en 
Enero y Julio, y las dé Segovia en Marzo 
y Set iembre. 

Loquede orden del limo. Kr.Rectordo 
esta Universidad so publica en la Gaceta 
y BOLETÍN para conocimiento de los Maes
tros que aspiren á las vacantes que se 
anuncian por estéeuiclp. 

Madrid 18 de Agosto de 1875.=El Se
cretario general. Fernando Mellado. 

Fábrica Nacional del SJIIO. 

No habiendo tenido efecto por falta de 
licitadores la subasta celebrada para la 
adquisición de 900 quintiles métricos d i 
carbón hulla que se consideran necesa
rios para ol s?rvicio de este Estableci
miento dorante el ejercicio económico 
do 1875-76. y cuyo pliego de condiciones 
publicó la Oactta, núm. 127, del 7 di 
Mayo último, y el Bdláornt OF IC IAL , nú 
mero 119, del 17 del mismo, se anuncia a 
público que tendrá lugar la .tercera su 
basta eldia 30 del actual, alas doce de su 
mañana, en esta Fábrica, con las formali 
dados de costumbre y con arreglo al refe 
rido pliego, pero elevando á 8 pesetas ol 
precio máximo por quintal métrico de d 
cho combustible. 

Madrid 18 de Ngbstode 1K75. = E1 
Administrador Jefe. P. L, .losé María 
Ulloa. 

Comisaría de Guerra de Madrid. 

Espedientes administrativos. 

Ignoran lose el paradero de Doña Ma
tilde Ntiñí'z, v iola de D. Ángel Salazar 
y Nuñez, Oiicial segundo de Administra
ción militar, fallecido en 18 de Agosto de 
1871 en un pueblo de esta provincia, por 
el presente se cita á dicha señora para que 
en el tirmino de un mes comparezca en 
esta Comisaria, sita en la calle del Duque 
de Alba, núm. 8, cuurto segundo, ó dé 
aviso de su domicilio, para entorarla de 
uu asunto relativo á su difunto esposo, 
como encargado que fué del -Negocia
do 2." de la Intendencia militar de este 
distrito, 

Madrid 23 de .\g>sio de 1875.= 
El Secretario. Francisco Pérez Quiguizo-
a . =V . ° B . "=El Comisario de Guerra, 
Gabriel Montañés. 
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Providencias Judiciales. 
J U Z G A D O S E C L E S I Á S T I C O S . 

M a d r i d . 

D. José de Lorenzo v \t-1_L >:i"s, Presbí
tero, Vicario. Jn •/ eclesiástico de esta 
villa de Ma Irid y su partido. 

Por el presente primero y único edicto 
se cita, llama y emplaza á Ángel Fer
nandez y García, cuvo domicilio se igno
ra, para q u e dentro del término de ocho 
dias siguientes al de la publicación de 
este odicto Be presante en la Vicaría ecle
siástica, y hora de !a-< áncé á las dos, en 
la Notaría del que refrenda, á contestar 
y evacuar el traslado que le está conferido 
en ol incidente de pobreza promovido por 
su esposa Clara Maganto para la deman
da do divorcio que la misma tiene inten
tada contra él; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo se procederá á lo que 
hubiere lugar, dan lo á los autos el curso 
que corresponda. 

Dado en Madrid á 19 dp Agos to de 

187ó. !):•. Lorenzo. — Por H¡ti mandado. 

Carlos Laeaba y Foret . 

J U Z G A D O S DE P R I M E R A I N S T A N C I A 

ISuenn* iwt;i. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Eusebio Enrique López Figuoredo, Juez 
municipal suplente del distrito de Bue-
navista, que despacha su Juzgado de pri
mera instancia por enf T t n e d a d del pro
pietario, refrendada del infrascrito Escri
bano, se saca á pública subasta utia casa 
situada en la ciudad de Valencia, plaza 
que llaman del Arzobispo, señalada con 
los números 8 antiguo y moderno de la 
manzana 122, emocida por la Fonda del 
Cid, la cual está tasada judicialmente en 
480.000 rs., ó sean 120.000 pesatas, á re
bajar cargas; estando señalado para su 
remate el dia 17 de S diembre próximo, á 
las doce de'su mañana, en la audiencia 
d e l Juzgado del distrito del Mercado do 
Valencia. 

Madrid 16 do Agosto de 1875.=Frau-
cisco Fernandez de la Torre. 

rompuesta de dos marquesitas V 
quetas á la turca y dos silla» ' t ^ V . 
y forradas de raso nziú con b o ' r l ^ ^ 
y fundas, y un plano Vertical de tM ^ 
tensión de palo santo, 8 a B.,, 
tasado en junto dn1.305 p f c e t j j ^ f c 
su remate se ha'séñalado ,>1 di a ' .¿ J ^ 
rionte•mes. á las once, cntla andblj 
dicho Juzgado; previniéndose qoe 
admitirán posturas (pie no cubra* i ^ * * 
terreras pavi-s dd prer/;., ,\.. • , 

Madrid 17 de Agosto ,\,. 
V.° B . ^ o á Bal la.=Por mi c o t n ' ^ 
jro Lope/ Wlilin. Félix Oní-v - v 

1 9 ^ 
Universidad, 

En virtu 1 d- p!-.»v;.i..:i,.!:. ; . s._ ., 
Lilis Rubio y Caleña. .Lev. • • . . 
instancia del distrito de la üoivénüy 
de esta curte, refrendada aquella dul JU. 
cribano que suscribe, se cita y U W a j 
1). Francisco Ronco Fernán l •/.. q.. 
hitó en la calle Horno de la Mata, uü^. 
ro 9, para (pie en" término do aaii 
comparezca en la áu üeneia su 
ría. sita en el Palacio de Justicia, 
fin de ampliar una declaración qus « 
Ronco tiene prestada en eaim erial*! 
que se sigue contra Rafael GaUennl¿ 
brodo ¡por robo. 

Madrid U de Agosto de 1875. =Mm 
Cadena.=E1 Escribano. Emilio 

JUZGADOS MUNICIPALES 

Ku virtud de prot 1 lencia dictuli par 
el Sr. D. José Oñate y Uuiz, Jan au-
uieipal del d i s t r i t o d •! 11 >-
presente se cita, llama y emplmi.U-
drés Cascajo y Pelaez. para ¡u; -a 
término de 15 dias, á contar ilwkUfi-
blicacion del mismo, se personenUi»-
l ieiwia de e^te J u / . ^ a d •. v t . 
ció do JustKáa.cx-conventodeiaíáila», 
con el linde hacerle saber la Bcnteam 
dictada en expediente de juicio WfWli 
faltas seguido contra el mismo: bajoaptf 
cibimiento que de no verificarlo 1» piorf 
el porjuicio que haya lugar. 

Madrid 14 de Agosto do W¿- -
V.° B. w=José( )ñatey Huiz.=KlSecrtto-
rio, Rafael Perptfian. 

Muiiüísiracion Maoie¡|BL 

A Y U N T A M I E N T O S 

t ¡ildeiiiorlllo. 
En la noche anterior han doMpv*»" 

do del sitio denominado Arrolopí», de** 
jurisdicciou. y pertenecientes á Butnail-
do Partida, las caballerías s i lente* 

l na burra pelicana, .le r••_ " •• 
da. .le siete Años, estrella en la fr*1^ 
sin herrar, almendrada, pelos larg* P 
la tripa y preñada. 

Otra burra, cana, cerrada, ua f j j 
más baja que la anterior, nuta-to • 
lomo, sin herrar; y 

Ibia hucha de 13 meses, pw° • ' r 
la anterior, bien puesta y de ha^a» *»* 
zada. . j . 

Lo que se hace siber á los Srcf 
baldes y tuw\ de Guinlia civil p ^ H ^ 
si tuvieren conocimiento del I ^ T ^ g i , 
ellas se sirvan dar aviso á ests ^ 

Valdomorillo 18 deAp^»o d f l 

El Alcalde. Enrique Vuluio. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la In
clusa do esta capital, se pone 4 pública 

\ 1 ) Y K H T K V ^ -

Con este número-» / d 9 ^ 
pliego del Presupuesto, 
tose ingresos P ^ e ingresos 
de 1875-76. 


